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A LA REINA GOBERNADORA.

uestro A yuntam iento Real de- Granada eleva par 
la mediación de V . ÜT. á los pies del Trono de la Au~  
gusta  Isabel iié la senüiíía narración de los débiles ̂  üun'‘ 
gue leales regocijos con que ha solemnizado su  deseada 
Práclamaeion en medio del conflicto y  consternación en  
gue se halla por el dudoso estado de su  salud públicuy 
cuyo mal aumenta eii la imaginación de su s  habitantes 
la prevención gue ya tienen de las catástrofes bcur-^ 
vidas en Sevilla, Málaga y  otros pueblos de la Anda-* 
lucia» L a  prudencia de las Autotddades ha hecho omi* 
tir  algunos de los regocijos preparados, y  por ello este ob~ 
seguio ju s to  y  debido al soberana objeto á gue se dirigió^ 
no ha recibido toda la estension de la lealtad y  de los 
deseos con gue este pueblo fiel y  amante de su s  Soberanos 
hubiera querido solemnizar el advenimiento al Trono de 
su  inocente R eina , gue mira con razón , como el iris  de 
todas las tormentas pasadas, y  como la aurora hermosa 
y  bonancible gue le anuncia dias serenos, llenos de proS' 
peridad y  de ventura. Reciba V . M . sin  embat'go esta pe- 
güeña m uestra del invariable am or, lealtad y  constancia



con que Granada adorará siempre el Reinado de una Isa
bel qtié le recuerda el de aquella Católica heroina^ que 
levantó de su  cuello el yugo sarraceno , sellando con su  
conquista la restauración entera de la oprimida P a tria .

P igs conserve la católica persona de V . M . y  de la 
augusta § inocente Isabel I I  todos los años que necesita 
esta M onarquía para purificarse de la degradación y  mi
seria á que la redugeron las vicisitudes políticas por que 
hapusado. Granada de Febrero de 1854»

S E Ñ O R A

A .  L . R . í», de V . M .

Pedro M artínez Coronado 
u Regidor ®

Mariano García Puerta 
Regidor.

Mariano de Zayas 
Srio.



m a n i f i e s t o ,

G .íranada, tercera ciudad de ro to  en C ortes y una de 
las que mas se han señalado en todos los tiempos en amor, 
lealtad y sumisión á sus Soberanos  ̂ G ranada, que jamas 
ha desmentido estos sentimientos ? y é qnien « 0  hicieron 
Tacilar n i las huestes imperiales de 1 7 0 4 5 ni las legiones 
francesas de 1 8 0 8 ,  ni las equivocaciones de 1 8 1 2 ,  ni 
las mal manejadas; instituciones de 1 8 2 0 ^  Granada lloró 
el término de la carrera que la Providencia tenia señala
do al Señor Don Fernando, V I I   ̂ pero Granada enjugó 
sus lágrimas quando vió que su trono quedaba firme, le
gítimo y seguro por la ecsistencia de la inocente, ama
b le , digna y legal heredera D oña Isab ee  i i  jurada solem
nemente por el voto unánime de la IVacion en conformi
dad de sus leyes constitutivas, de sus usos y de sus cos
tumbres venerandas y queridas  ̂ Granada vió con desprecio 
levantarse las facciones que querían hacer vacilar los dere- 
chos de la escelsa Princesa, y tuvo la gloria de que en 
su suelo no hubo ni un hijo espúreo que tomase parte en 
tan  abominable escisión  ̂ Granada en fin siempre cuerda, 
siempre prudente, siempre fiel y leal solo ansiaba el mo
mento de que la heredera legítima del Trono le ocupase 
y fuese proclamada como lo fueron sus Augustos Proge-
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nitores : llegfó, por fin , este deseado momento, y el ĝ o* 
bierno de S . M . comunicó las órdenes oportunas para la 
celebración de tan augusta ceremonia. E l Ayuntamiento 
hubiera querido que como una chispa eléctrica se hubiese 
difundido y egecutado el soberano mandamiento  ̂ pero cau. 
sas independientes de su arb itrio , el deseo de no privar 
de los honores de tan augusto acto al Alferez m ayor, C on
de de L u q u e , la imposibilidad en que este se hallaba de 
egercerlo por no estar recibido de R egidor, según los es
tatutos del cuerpo, las esperanzas de que allanase este in
conveniente, y algunas otras dificultades que presentaba 
el estado de los fondos de que debia valerse esta corpo
ración para el decoro y brillantez de tan grande y augusta 
solemnidad, retardaron su egecucion, bien á su pesar, mas 
tiempo del que apetecía para señalar su decisión y obediencia.

Impaciente ya el Ayuntamiento porque no se vencian 
estos inconvenientes, y no queriendo que por mas tiempo 
vacilase su opiniou en el concepto público, determinó se
ñalar los dias 3 ,  4  y ü del presente F eb re ro , para la 
celebración de tan deseado acontecimiento  ̂ á cuyo fin pu
blicó el bando siguiente.

H A N D O . ^ G R A N A D A ,  A N I M A D A  D E  L O S
sentimientos de fidelidad , amor y  lealtad que siempre 
ha conservado á sus legitimos Soberanos ̂  y  cumpliendo 
con lo mandado por S» M . la Reina Gobernadora, ha 
dispuesto que en los dias 5 ,  A y  o de Febrero próc- 
simo se ejecuten en esta Capital los actos eorespon- 
dientes á la Proclamación de nuestra m uy amada So
berana Doña Isabel 11'^ y  en su  consecuencia manda : 

I*® Que todos los habitantes de esta M . IV. C . ilu-
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minen sus casas en las noches de los citados tres días, y 
en éstos adornen sus balcones y fachadas del modo mas 
deeente y  decoroso que les permitan sus facultades, y  prin
cipalmente las que se hallan en la estación por donde ha 
de pasar la eomitiva con el Real P endón , cuyo tránsi
to será el siguiente: desde las Gasas Consistoriales á la 
Plazuela llamada de Pasiegas, calle de Capuchinas á la 
de M esones, á entrar á la Plaza Vivarramhla por la Puerta 
de las O rejas, por el Zacatín á la Plaza N ueva, desde 
esta por la Plazuela de S , G il, calle de E lv ira , por la 
de S . Juan  de Dios á la de la Duquesa, Plazuela de 
la Sma. T rin idad, calle de Capuchinas Plazuela de las 
Pasiegas, á las mismas Casas Capitulares.
- 2 .° P ara evitar cualquiera desgracia que pudiera suce
der por la mucha concurrencia, se encarga á los padres de 
familia tengan recogidos á sus hijos de corta edad, y no 
anden por las calles en dichos tres dias.

3 .° Se prohíbe que los A guadores, tanto con bestias 
como con garrafas, anden en dichos tres dias por las ca
lles mas principales, sitios y parages de mayor concurren
cia , y por las embocaduras de las que están en la estación.

4.0 Estando acordado que en los referidos tres dias 
haya máscaras públicas por las calles, suspendiéndose solo 
durante el solemne Te Deiim  que se ha de cantar en la 
Santa Iglesia Catedral en la mañana del día 4 ,  se pro
híbe que los hombi'es se vistan de m ugeres, y éstas de 
hombres, y el uso de cualquiera otro trage indecente é 
indecoroso, ni de corporaciones religiosas ni militares es
pañoles, y el que se promuevan cuestiones ni pendencias, 
y el que se injurie n i incomode á persona alguna de pa-
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labra ni de obraj pues el que infrinja cualquiera de es
tos preceptos, altere la tranquilidad pública, ó invierta 
’el buen orden establecido y recomendado por las A uto
ridades, serán castig^ados rigorosamente, y en proporción 
ai grado de malicia que se advierta.

Las toneleras, tabernas y casas de bebidas esta
blecidas en las calles y plazas de la estación, estarán cer
radas durante todo el tiempo de la Proclamación.

6 .® Los que habiten en las casas por donde ba de 
pasar la comitiva con la Real Insignia, procurarán tener 
las calles limpias y aseadas, libres de todo estorbo, y 
no arrojarán aguas ni inmundicias por los balcones, ven
tanas ni azoteas, pena de ser castigados.
. 7 .^  Queda suspenso por dichos tres dias el lu to , con
tinuando despues conforme está mandado.

Granada confia en la lealtad de su s  habitantes de 
que todos y  cada cual por su  parte se esmerara en cum» 
plir y  poner en ejecución cuanto vá espresado: que se 
conducirán con la honrradéZf cordura y  sensatéz que 
les es propia y  tienen acreditado, y  que no desmentirán  
en modo alguno los dulces sentimientos que tes animan 
de fidelidad y  amor á nuestra  A u g u sta  R e i n a .

Y  para que llegue á noticia de todos se manda p u 
blicar el presente- Granada 2 6  de E nero  de 1 8 5 4 . ==i 
E l  C orregidor Presidente del Escmo. Ayuntamiento = : 
Conde de Puerto-liermoso. —  P o r Granada =  M ariano  
José Ortega =  Srio .

P ara que el pueblo Granadino tuviese una idea de los 
regocijos , libertades y placeres que le preparaba su A yun
tamiento se publicó el siguiente programa».
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P R O G R A M A  D E  L O S  F E S T E J O S  C O N  Q U E  E t

Ayuntamiento Real dé Granada, celebra la Proelama» 
clon de la inoceníe Reina Doña Isabel n  de Rorbon* 

L a  Muy IVoble y Leal Ciudad de Granada á quien 
represeüta su Ilustré Ayuntamiento^ sintiendo ser de las 
últimas que íiaii péoclamádó' á su augusta Üeina y Se* 
ñora DoivA Isáééí^ í i ,  por ciécuUstáncias independientes 
de su árb itrio j ba deliberado celebrar taii solemne^ ápé* 
tecido y magnífico acto en los dias 3 ,  4  y 5 deí próe- 
símo mes dé Febrero. Granada quisiera eseeder á todos 
los pueblos de la Monarquía en esta mánifestacion de Sií 
júb ilo , lealtad y placer^ porque, cuando' no éscedaj poé 
lo meilos iguala á los mas decididos eii estos sentimien
tos]̂  por su augusta Reina y  Señora^ cuyos legítimos de
rechos al Trono dé las F spañas, son ciertos^ seguros 
y jurados por toda la Nación^ eri observancia estricta y  
rigorosa de las léyeS patrias, de los usos y éostumbres 
adoptados por mucíiOS siglos^ y de los deséOs Unánimes, 
fieles y decididos de un Pueblo que vé nacer sUS espe- 

aiízas y su ventura al mismo tiempo que el reinado de 
la inocente Nieta de Isabel la Católica  ̂ que levantó de 
los cuellos Granadinos el vergonzoso yugo del poder 
AgarenO.

E l primer dia tendrá lugar la augusta / Proclama á la 
una dé su tardé en los tres sitios designados, que lo 
son: Plazuela de las Casas Capitularesj Plaza Real ‘dé 
Vivarrambla y Plaza Nueváy con todo el, aparato' ; que .es 
propio de tan solemnes actos. ■ * ? bf

E n  éste y en los dos^dias siguientes podrá el público 
Granadino espaciarse y divertirse en la amena y varia'da
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Kljertad de M áscaras piiblicas, que solo se suspenderán 
el segundo día entanto que se celebra el solemne Te 
Deum  en la Iglesia Metropolitana de la Capital.

E n  este primer dia se iluminará y adornará con sus 
colgaduras el teatro cómico en el que la Compañía pre
sentará una función escogida y  análoga á la solemnidad 
de las circunstancias.
• E n  su tarde , como en las dos de los dias siguientes, 
se establecerán en e| Salofi del paseo de Genil músicas 
militares que diviertan á sus concurrentes.

A  las^nueve de la noche de este dia se quemar^ en 
el sitio de la C arrera un castillo de fuegos artificiales, 
dispuesto con profusión y primor.
- E l segundo dia se darán gracias al Todo-poderoso 
por tan fausto y deseado suceso con un solemne Te 
~^eum en la Iglesia Catedral, á cuyo religioso acto se
rán invitadas todas las Autoridades civiles y militares, 
f Para que el placer de tan hermoso día penetre hasta 
los obscuros calabozos donde gimen los desgraciados que 
-están sugetos á la ley en la Real Cárcel y Presidio, se 
le s ' servirj una comida abundante y espléndida, que ame- 
'nizara una banda de musica militar y presidirá una co
misión del Ayuntamiento.
íu ' A  las nueve de su noche se dará una función de más- 
carasj^en el teatro cómico, bajo todas las reglas que sa- 

í'Jjiamente tiene establecidas la Policía de esta C iudad, la 
cual será gratuita y  por convite^ cuyos villetes distribuirá 
el Ayuntamiento, .• j t, ' -

O"*' E l tercer dia, además de las máscaras públicas, mü- 
x:»icas en el paseo yj fiioeion de ^teatro, se establecerán.
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tíés  Cucañas en ía C arrera de G eníl, plaza ^Núéva y  
del T riunfoj con los premios correspondientes que es ti
mulen la ag^ilidad y destreza de los aspirantes.
' Granada quisiera señalar eon demostraciones mas mag-* 
Etíficas urt dia q u e  los Hados escribirán eon piedra blanca 
en los fastos de su historia^ porque su am or, su leal*» 
tad y su decisión por la augusta, tierna y deseada Reina 
I s a b e l  i i ,  quedan poco satlsfeclios con los festejos q u e  

Tan anunciados#
Y  como en la augusta Proclamación del Señor Don 

Carlos IV  ( de escelsa memoria ), los Gremios de todos 
los artesanos de esta Capital hicieron mauifestaeiones pxí* 
blicas de su amor y lealtad al digno Monarca en el año 
de 1 7 8 9 ,  el Ayuntam iento, deseando escitarlos con e l  

mismo motivo y por iguales principios, les dirigió la in-* 
TÍtacion que sigue#
E L  A Y U N T A M I E N T O  R E A L  P E R P E I V Ú  D E

Granada , á los Gremios de‘ esta Capital.
^ Deneméritos y bonrrados Artesanos : vosotros que for
máis una parte útil y necesaria en la sociedad  ̂ vosotros 
que sois el obgeto privilegiado de la muniíiceneia y ge
nerosidad del Gobierno'^ 'vosotros que favoreciendo eon 
vuestros trabajos la industria y el comercio podéis foraen- 

* tar, á la sombra del Solio de la inocente I s a b e l  ,  la  

riqueza y prosperidad de esta Nación  ̂ vosotros estáis in- 
.teresados en celebrar el dia de su proclamación, porque 
su reinado es la aurora de los dias felices que para 

^vosotros y para la España entera* se anuncian y prO- 
. meten .* por ello vuestro Ayuntamiento os ^recuerda ío 
que en el año de 4789  bicisteis para solemnizar la
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«ug'usta proclama' del escelso Abuelo de la inocente 
ll^iua. Diferentes son las eireunstaneias  ̂ disminuidos se 
ballaqi los ^arbitrios para los públicos desahogos y para las 
detnpstracjiones de amor y de lealtad ; pero los sentimien- 
J;os de adhesión al T re n o , al 3 íonarea y á nuestros auti* 
guos usos y yenerapdas leyes son los mismos , porque ej 
carácter, las costumbres y los deseos de los Españoles, 
Respecto de sus Soberanos , ni se lian cambiado , ni pue^ 
den sufrir alteración. Vuestro Ayuntamiento lo conoce 
a s í;  y cuando tiene destinados los dias 5 , 4  y ^  del prócf 
simo Febrero para solemnizar la proclamación de la es-» 
celsa Reina D o ñ a  I s a b e l  i i ,  como legítima sucesora de 
la corona de estos Reinos, no puede dejar de invitaros 
para que según vuestra posibilidad amenicéis los festejos 
de tan plausibles dias con las demostraciones de vuestro 
celo y lealtad. E a Reina Gobernadora verá yuestros eS'» 
fuerzos y acogerá yuestra decisión , trasmitiendo estos sen^ 
timientos á su augusta H ija , protectora de las artes , de 
las ciencias y de la felicidad. Granada de Enero de 
1854 .= =  Como Presidente del Ayuntamiento =  E l  Conde 
de Puertodiermoso.

Consecuente en sus principios de amor y lealtad el 
pueblo G ranadino, se preparó á la solemnidad adornando 
con colgaduras vistosas y brillantes iluminaciones sus ca
sas y fachadas, que aparecieron magníficamente decoradas 
en la mañana del dia 5 . Eas Casas Capitulares', los Mi
radores de la plaza V ivarram bla, que sirven de puesto 
á la guardia del Principal, el cuartel de los Zapadores 
Bomberos, el palacio de Cbancillería, la casa del Con
sulado y el cuartel del Regimiento Caballería 4^° de ligeros^



ge hallaron con los adornos mas díganos y seg;un el orden 
que. á eontinuacion se espresa.

Las Casas Capitulares tepian deeprados sus Jiermosos 
halcones con magníficas colgaduras de damascos carmesíes, 
frangeados de pro , y e n  el principal se plevó un suntuoso 
d ose l, hajo el cual aparecían los retratps pintados al óleo 
de la Reina Nuestra Señora Dona Isabel I |  j y de su 
escelsa madre la Reina Gobernadora , á quienes hadan la 
guardia los Caladores del Batallón de Zapadores Bpm- 
beros, prpdigándose en todos ellos las arañas de cristal, 
espejos y adprnos que debia contener la iluminación que 
tuvo lugar en las tres noches?

E n  el balcón principal y los dos colaterales se leían 
íBn magníficos targetones los siguientes versos.



BALCON 1»RINCIPAL.

Llegó á Granada 
L a  no esperada 
H ora preciosa^
E n  que gozosa

B e la excelsa I s a b e l  q u e  leal ama 
Celebrase la augusta fiel Proclama.
' Y a su  T en tu ra  

M ira segura^
P o r que afianza
H oy su esperanza
E n  la  t ie r n a  I s a b e l a  deseada
Que es su Reina legítima Jurada.

Goza este día 
B e tu  alegría.
Granada bella,
Porque la estrella
Que nació en el Sebéto luminosa
H a fijado la tuya prodigiosa*

Yiva C r i s t i n a  

L a peregrina 
Que te consuela 
Con I s a b e l a ;;

Sin  que de ambas estrellas sea eclipsada 
La luz que alumbra á la leal Granada.



i m

B A L C O N  D E  L A  D E R E C H A .

4  I S A B E L  U  R E I N A  B E  E S P A Ñ A .

f O  tú ,  Reina inocente y adorada,
,Legítim a heredera de la silla,
Q ue, sohre el Trono d é la  fiel Castilla, 
T e  dejára Fernando asegurada^

O tú , IsABEi. segunda, deseada 
Desdé el Cántabro mar á la otra orilla, 
Del Español, en cuyo pecho brilla 
L a  lealtad mas pura y acendrada^ 

Recibe el bomenage que gozoso 
Con fé sincera y con afecto fino,
A l proclamar tu  Nombre delicioso, - 

H oy te tributa el pueblo Granadino, 
Recíbelo^ pues vé que en Tenturoso 
Cambias tú  su anterior triste destino.

. . - . M . A .  de P .
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B A L C O N  D É  L A  IZ Q U IE R D A - 

A L  P V E B L O  G R A N A D IN Ú ,

Pueblo feliz , que gozas la venturá 
De proclamar por Reiua hoy á I s a b e l a , 

De tus pasados males fe eousueía 
Que ella paz y justicia te  asegura: 

Del Agareno la cadena dura 
Heroica desató su ilustre abuela^
Y  la que hoy rige su infantil tutela 
No heroica menos busca tu  soltura.

Ocho siglos de oprobio se lavaron 
Cuando I s a b e l  rindió tus altos muros,
Y  ocho siglos d e  U fanes s e  acabaron. 

H oy acorre su Nieta á los apuros
E n  que tus fueros y usos fluctuaron
Y  te los vuelve enteros y  seguros.^

j .  V . A .
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Las hermosas galerías que forma,u la fachada de la 

casa Miradores de la Plaza de Vivarrambla se haliabau 
adornadas en el modo siguiente.

' E li el primer cuerpo se formó una cenefa de trans
parentes en la que se leía el nombre de nuestra amada 
Reina I s a b e l  i i . E n  el centro se elevó un dosel de te r
ciopelo carmesí, galoneado de oro , con los retratos de la 
Reina Nilestra Señora y de su Augusta Madre : ambos cos
tados estaban guarnecidos de pabellones de damasco de 
que pendían arañas de c r is ta l: en los pilares de fierro del

• » • T ‘ • Y
balcón se colocaron de frente pilastras transparentes con 
escudos Reales y letras iniciales de F  é I ( Fernando é 
Isabel,^ 5 E n  el segundo cuerpo y en los antepechos de sus 
balcones se colocaron damascos aiaiiados, y entre balcón y 
balcón una cenefa transparente, y  encima de cada uno de 
ellos una granada : en los arcos que formaban se cogieron 
pabellones<de damasco de que pendían faroles de cristal, 
distribuidos con la mejor arm onía, coronando la parte su
perior de la fachada otra cenefa de transparentes que ha
cia brillante la iluminación.

A  los dos lados de los Retratos se hallaban 4n  targe- 
tones bien construidos, los ,dos siguientes sonetos.

a ..... /'4 • ^
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z*'-

* ' A  L A  D E B E C 'iu :* * ® ^ * ^  '* *  ■
 ̂ ú i J I s í l  Íífe ■■ ' '■ ■ ' • " V " - - « T

A ISABEL IJ, REINA DE ESPAÑA. .
i;- «i i)

-imJ ’: ' ' .

í £ h  tiempo agraz cortó la M uerte fierft 
E l  vivir al católico F ernando,
Q ue al entrar en su tumba^ levantando 
E a  palida cabeza y así digera *
« IE sp añ a j adiós! Mi regia Compañera 

, ;i «Queda encargada en tu  gobierno y  mando |

^ «A “ ala, que en pró tuya irá formando
« E l Trono á mi legítima H eredera:

*. «Isabel reinará” . . . .L a  losa fría
E l  cuerpo cubre y el hablar sabroso..
P e ro  cumplióse la alta profecía.

T ú  reinasj I sabel  ̂ y venturoso 
Trem ola tu  Pendón en este día 
E o  el ^ Icazar de M uley famoso»

^  P . A.
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A  L A  R E I N A  G O B E R N A D O R A .^

Vñ iv.v.v.yvjK 
u mh Í3 i>i»nK

íG u á n  a f l ig id o  h u b ie r a  c a m in a d o  

F e r n a n d o  a l s e n o  d e  la  turaba f r ia .

S í  e n  s il  tr e m e n d o  p o s tr im e r o  d ia  

N o  h u b ie se  s u c e s ió n  r e c ta  d e ja d o !

L o ordenó de otra suerte jüsto  el Hado^
Y  en honor de su vasta M onarquía,
D e 'Fernando los castos votos guia ^
Del Sebeto hácia el punto fortunado «|

S u  tercera viudez allí consuela ^
Joven belleza , á quien amó Lucina,
Que el bien de España y su concordia anhela : 

Pisó su suelo la inmortal Cristina:, 
Brotó el opimo fruto de I s a b e l a ,

Que á Hesperia gloria y nombre le destina.

. J .  F . A .



E n  el centro  y á lo fargo de la primera cenefa en 
targetas separadas se >miraban distribuidas las estrofas de 

la oda sig^uiente.

E N  L A  P R O C L A M A C I O N  D E  N U E S T R A
A u g u sta  R eina  Doña Isabel segunda , celebrada en Gra
nada el día 3  de Febrero de 1 8 3 4 .

H ie ra  en dulce alegaría 
E a  voz de lealtad el firmamento^'

' L a g ra ta  voz que mágica consuela 
De la patria á los bijus este dia^
L a  v o z  d e l  c o r a z ó n : aviva I s a b e l a .**

, ¿IVo veis que al aura ondea 
Del alcázar ilíbero en los muros 
E l glorioso pendón, y el nombre amado 
Que en  el trono español grabara A strea 
Proclam a fiel el cívico Senado?

aP or  I s a b e l  segunda,”
, Dice G ranada; complacido el eco 
A l padre Dauro lleva el ledo grito 
Que lo  torna á G en il, y en la fecunda 
Vega lo  multiplica al infinito.

D e júbilo ecsaltados 
Alzan sus sacras urnas ambos rios,
Y  el preciado y recóndito tesoro 
E n tre  las linfas vierten afanados 
De glóbulos de plata, arenas de oro.



¿ Mas cual genio nente 
Desciende de la Alhambra en raudo vuelo, 
Nivea la faz, megilla nacarada?....
E l  es, el tu telar, el providente,
E l  benéfico Núnien de Granada.

«Hij o s , dice jfozoso,
«jQ ue dicha! E n  el recinto afortunado 
« Dó una Isabel fundó su heroica fama,
« Oigo ya que el reinado venturoso 
«De otra I s a b e l  ang-elical se aclama.

«No con igual contento 
«El gremio alado á la naciente aurora 
«Dulce saluda y á la luz febea,
«Cual mi pueblo leal con grato acento 
« A  I s a b e l  á C r i s t i n a  victorea.

« ¿ Y  no es también A urora 
« C r i s t i n a  de I s a b e l  , y sol radiante 
« I s a b e l  de su España alborozada ? 
«Astros de paz, en ellas atesora 
«Luz y vida la patria restaurada.

« j Ah!  S í :  luz bienhechora 
«Del sacro solio nace > y ya refleja 
«Dó la civil oscura intolerancia 
«Mil y mil aras en menguada hora 
«Al fanatismo alzo y á Fa ignorancia.

«Alumnos de M inerva,
«Hijos de M arte en derredor del trono, 
«Vida social prodigan á raudales.
«jOh Iliberia feliz! ( * )  E n  tí reserva

«Antídoto el destino á Inmensos males.
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« Ve da  T einis, á F lo ra ,

«Ved á Mercurio , á C eres, á Diana
»Cobrar allí su debelado im perio,
«Honienag-es rindiendo á la Señora
«Que hoy enaltece su dominio hesperio.

« j Sa l v e ,  IViña heroína!
«En tu  oriente la Fama abrió su templo
«Y el aliar erigió de tu  alma gloria.
«Tu nombre unido al nombre de C nisxiN jt
«Eternice la patria en su memoria.”

Dijo : y mas inflamando
E l fiel amor que por sus Reinas arde
E n  Granadinos pechos, espresiv'a
L a voz universal siguió entonando:
üT'iva, viva I s a b e l ,  C r i s t i n a  viva,*’

J , de Galvez Palacios,

(* )  Alude esta estrofa d la circunstancia honorífica p a ra  Granuda y  su  
reino de haber sido compuesto casi todo el ministerio de naturales de esta 
parte  de España en las dos memorables regencias de nuestra augusta Go
bernadora CniSTiMA.
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' E n  el cuartel del batallón de Zapadores Bomberos »e 

construyó en la puerta de su principal un cenador con pi
lastras góticas y sobre ellas y su cúpula unos jarrones 
transparentes del mejor gusto , que formaban una vistosa 
glorieta entretegida de rosales y otras diferentes flores imi
tadas con la mayor propiedad^ en cuyo centro se leía el 
goneto siguiente.

A  L A  R E I N A  G O B E R N A D O R A .

L O S  B 0 M B E R G S  D E  G R A N A D A ,

Aparece el incendio pavoroso 
E n  choza humilde ú en palacio erguido,
Y  cual rayo de Jove desprendido 
Rápido vá el Bombero valeroso:

Llega í y á su presencia, el horroroso 
E lem ento , parece sorprendido,
Y  débil, y sin fuerzas, y abatido,
Ileso deja el edificio hermoso:

A s í, si en nuestro suelo apareciera 
De la Discordia el fuego abominable 
A  él el Bombero impávido corriera ^

E n  vez del azadón usara el s.ablc  ̂
£1 Malvado á su vista se rindiera,
Y  el triunfo de la Paz fuera durable.

j .  y .  A ,
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E l  Palacio de la Chanelllería tenia su mag^nífica facliada 

con colgaduras de damasco frangeado de o ro , que aunqué 
del mejor gusto  en cierto modo oscurecian los esfuerzos 
del arte j que tanto brilla en este suntuoso edificio: sobre 
los balaustres de sus balcofies corría una cenefa greca del 
mas caprichoso gusto , toda dorada, en la que se conte
nia la iluminación que brilló por las noches^ así como en 
una m ultitud de candelabros que se íljarori entre balcón 
y balcón del mismo gusto y decoro que la cenefa.

E n  el balcón principal se liabia elevado un suntuoso 
dosel, bajo el cual aparecía el retrato  de nuestra augus
ta l\eina I s a b e u  i i .

E a casa del Consulado contenía adornos muy semejante» 
á los del Palacio de la Cbancillería y candelabros del 
mismo gusto y primor.

E l resto de la Ciudad seguia el mismo orden decoroso 
•y magnífico , siendo dificil entrar en la minuciosa descrip
ción de sus adornos y brillan tez.

Tal era el aparato de la Ciudad cuando llegó el dia 5 de 
Fcbrero, y la bora de la una de su tarde en que debia pro- 
cederse á la augusta Proclamación.

lleunidos en  las casas Capitulares los que debian asistir 
á tan alta ceremonia se procedió á ella marchando la co
mitiva á los magníficos tablados, construidos del modo mas 
elegante en las plazas de Vivarrambla y plaza Nueva , en 
la forma siguiente.

Precedían los alguaciles á caballo, abriendo el paso : 
seguía un p iquete de caballería del 4 .°  de ligeros : á su 
continuación iban diez alguaciles á caballo de rigorosa ce
remonia : seguía la banda de música del Ayuntamiento á



12^]
caballo: continuaba® los cuerpos de Procueadorcs y Es? 
críbanos del IVniuero en magníficos cocbcs: teas ellos lo# 
tres Pojrteros del ^ayuntamiento á  caballo í, dos de ejlos con 
las roanas de sn instituto , y el otro con la caja que contenta 
las monedas de plata del valor de uno^ d,os y cuatro rea? 
les , que debían arrojarse al público: el cuerpo Municipal, 
precedido del S r ,  D# JJiego de Lora y Cácepes, dcl Con
sejo de S , M , Alcalde del Cpímen bonopario de esta Real 
Cbancillerta y Alcalde mayor primero de esta C iudad, iba 
en seis landos abiertos : los dos Reyes de Armas., ó He? 
paldos., seguían á caballo , y al lado del lando en que iba 
el Corregidor y Caballero Veinte y cuatro decano el Co? 
ponel P .  Pedro M artínez Coronado, con el Real Peo? 
don que deblá tremolar en defecto del Alférez mayor, Conde 
de L uque, por las causas que ya van ins.inuadas : cerrando 
la augusta ceremonia dos cocbcs de respeto, uno dcl S r. 
Decano, y otro del S r . Corregidor, dos compañías, una del 
Regimiento infantería del R ey, i..® de línea, y otra del bata? 
llon de Zapadores Bomberos de esta Ciudad , y un piquete 
de caballería del referido Regimiento 4.*̂  de ligeros.

R U T A  Q U E  JH .E V O  L A  C O M IT IV A ..

Salió la Com itiva de las casas Capitulares por la Lonja, 
plazuela de las Pasiegas, calle d.e .las Capucbinas, la de 
los Mesones á entrar en Ja plaza Real de VJyarrambla pop 
la puerta ,ó arcp IJamado de las Orejas á .buscar el tablado, 
que estaba dispuesto para Ja ceremonia concluida esta 
siguió Ja comitiva por el Zacatiu á la plaza Nueva , donde 
estaba otro tablado : acabada en este sitip la misma ,cere-



nionla continuó h  dicha ¿oiniliva poi* la plazuela de San 
Gi l ,  calle de Elvi ra ,  el T riunfo , calle de San Juan do 
D ios, la de la D u q u e s a l a  de Capuchinas, plaznela de las 
Pasiegas, pac la Loiija a las casas Capitulares, en cuyo 
halcón prineípaí se egeeutó la tercera ceremonia. E sta  se 
reduce a subir al tahlado dispuesto los P o rte ro s , los dos 
Reves de A rm as, el Escribano de Cabildo, el Corregí* 
dor y cl Caballero V einte y cuatro decano, quedando en el 
cerco in terior los Procuradores y Escribanos de jViiméro, 
y el cuerpo M unicipal: uno de los dos Eeyes de Árinas 
en  voz alta dice al pueblo : «Silencio, silencio, silencio i 
oid, o id , o id ; entonces el S r, Decano quitándose el som* 
hrero y dirigiéndose al mismo, dice; «C astilla ,-C astilla , 
C astilla; G ranada, por Nuestra escelsa y augusta Reina 
Doña IsABEi, segunda.’  ̂ Tremola por tres veces el Real 
•Pendón y  echa al pueblo tres  puñados de monedas cu
ya Operación la repite en cada tablado por tres lados di
ferentes , y  despues de practicadas todas las Ceremonias de 
costumbre y según el ceremonial de estilo»

Eos festejos y consideraciones á los pobres'pi^sos quc 
se indican en el Programa se realizaron con profusión v 
magnlíícencía; las demas funciones todas se verificaron á 
cscepcion de las máscaras públicas y del tea tro , que se sus* 
pendieron por las sabias disposiciones de las Autoridades^ 
y por esta razón muchos de los CremíoS que por virtud 
de la invitación del Ayuntamiento teniau dispuestas com
parsas en que manifestar su lealtad y amor á la augusta 
Soberana, quedaron sin ejercicio, pues perteuccian á la cla
se de las mismas; sin embargo el gremio de los Moline
ros costeó un brillante castillo de fuegos artificiales qUC:



se (jueiuó en la noehe del 3 en el sitio de la Carrerft de Ge*’ 
uilj el ciialj ademas de la Tariedad de sus fueg^os e mvencio- 
wes, contuvo vivas á la Reina Gobernadora y Augusta I sa- 
HEi< en letras permanentes y de colores deí mejor gusto.

E n  la misma noche el gremio de C urtidores q^uemó otro 
con el misino gusto y delicadeza en el sitio de la ribera de 
Darro  ̂ la Compañía cómica agradecida á los singulares fa
vores que debe al reinado de la eseelsa J sAb e é  l i j  y de 
Su benéfica Madre la Reina Gobernadora» dió una función 
gratuita al público en el teatro  de esta ciudad ̂  por con
vite que se hizo parte por el Ayuntamiento y parte por la 
misma Compañía. E l Gremio de EoutanCros construyó igual
mente en la plaza de Vivarrámbía un magniííco jardin en 
que brillaban las yervas y llores de que eS tan pródiga la na
turaleza en este afortunado suelo ̂  y en él se admiraban mul
titud  innumerable de fuentes y surtidores, que con sus varia
dos juegos hacian ameno y delicioso aquel recinto.

E l patriota D , José Rodrigucz, comerciante de semillas 
y amante decidido de la Reyna N , S , y de sU benéfico go
bierno quizo singularizarse en la manifestación de sus sen
timientos , y con permiso de las Autoridades quemó á sus 
cspensas en la plaza Nueva un árbol de fuegos artificiales 
de la mas esquisita invención y gusto.

De este modo ha significado Granada su jú b ilo , placer 
V lealtad, al consolidarlos imprescriptibles derechos de su 
augusta Reina Do5¡ a  I s a b e e  h  : teniendo la gloria de que 
en la numerosa afluencia de espectadores que han concurrido 
á la solemnidad de estos tres dias no ha habido un solo acto 
de indiscreción, que turbe su contento. Granada de F e 
brero de 1 8 5 4 .
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